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Introducción 

Con fundamento en el Artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Colima, a través del presente documento se da cumplimento a la entrega 

del informe de actividades, que llevó a cabo la comisión de Desarrollo Rural 

Sustentable, en el cual se describen las acciones, reuniones de trabajo, iniciativas 

y demás actividades que contribuyeron para cumplir con el plan de trabajo que 

trazamos desde esta comisión. 

  



 

Señalamiento y descripción de las iniciativas que fueron turnadas 

 
Durante el primer y segundo periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 

primer año de ejercicio constitucional, 2024 – 2025, de la LXI sexagésima primera 

legislatura, se turnaron 2 (dos) iniciativas ante la Comisión de Desarrollo Rural 

Sustentable, que a continuación se describen: 

 

1. Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a adicionar diversas 

disposiciones a la Ley para la Promoción y Desarrollo Agroecológico en el 

Estado de Colima, abril 2025. 

 

2. Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto relativa a declarar el día 6 

de julio de cada año como “Día Estatal del Desarrollo Rural Sustentable”, 

mayo 2025.  



 

 

Señalamiento de las iniciativas que fueron dictaminadas. 

 
Con fundamento a lo establecido en los Artículos 74 y 125 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Colima, y artículo 52 del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, se informan las iniciativas 

que se han trabajado. 

 

Respecto a la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto relativa a adicionar diversas 

disposiciones a la Ley para la Promoción y Desarrollo Agroecológico en el Estado 

de Colima, presentada en el mes de abril de 2025, fue turnada a la Comisión de 

Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales en conjunto con la de Desarrollo 

Rural Sustentable para dictaminar, sin embargo la Comisión correspondiente no ha 

citado para dictaminar.. 

 

Por otra parte, la Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto relativa a declarar el día 

6 de julio de cada año como “Día Estatal del Desarrollo Rural Sustentable”, 

presentada en el mes de mayo de 2025., se trabajó en Comisiones conjuntas con 

la Comisión de Educación, Cultura y Ciencia, para emitir el dictamen 

correspondiente. 

 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Colima, que a la letra dice: 



 

 

“Artículo 59: Las iniciativas, oficios, documentos o asuntos de 

competencia concurrentes deberán turnarse a las Comisiones 

competentes, las que deberán dictaminar conjuntamente, siendo la 

primera de las nombradas en el turno la responsable de emitir el 

dictamen correspondiente. Si no hay acuerdo en la resolución, la 

segunda Comisión podrá presentar voto particular y se procederá en 

los términos del artículo 56 párrafo segundo de este Reglamento.” 

 

I. Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto relativa a declarar el día 6 de julio 

de cada año como “Día Estatal del Desarrollo Rural Sustentable”, mayo 2025. 

Decreto No. 151. ÚNICO se declara el 06 de julio de cada año, como “Día 

Estatal del Desarrollo Rural Sustentable”, en el cual las autoridades del 

Estado y de los Municipios, realicen acciones dirigidas a generar conciencia 

pública y el reconocimiento de la importancia que tiene el trabajo realizado 

en el sector rural a favor de la sustentabilidad de la producción como forma 

de vida, y la relación que guarda con la conservación del medio ambiente, la 

economía, la soberanía y seguridad alimentaria, en el Estado. El 09 de julio 

de 2025. 

 

  



 

Avance en el plan de trabajo de la comisión 

 
Respecto a las iniciativas turnadas y dictaminadas. tanto en calidad de comisión 

principal como secundaria en coordinación con otras comisiones legislativas, fueron 

debidamente atendidas, analizadas y dictaminadas dentro de los plazos 

establecidos por la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su reglamento. 

 

El cumplimiento oportuno de estas tareas nos permitió mantener al día los trabajos 

de la Comisión, siendo así que se evitó cualquier rezago en la atención de los temas 

sometidos a consideración. Con lo anteriormente mencionado se afirma que la 

comisión operó con eficacia y eficiencia, cumpliendo cabalmente con las 

responsabilidades encomendadas a la misma. 

 

I. Estudio De Leyes En La Materia: En el ámbito jurídico se puede 

expresar que el avance ha sido muy satisfactorio, toda vez que el análisis 

de dichas leyes, las reuniones de trabajo y el trabajo coordinado con las 

autoridades correspondientes nos ha ayudado a impulsar y difundir 

programas en favor del sector primario, las leyes analizadas son aquellas 

que inciden directamente en el ámbito de competencia de la Comisión de 

Desarrollo Rural Sustentable, alguna de las leyes analizadas son las 

siguientes: 

• Ley de desarrollo rural sustentable del Estado de Colima 



 

• Ley para el fomento, protección y desarrollo agrícola en el estado 

de colima 

• Ley ambiental para el desarrollo sustentable del estado de colima 

• Ley de ganadería del estado de colima 

• Ley de aguas para el estado de colima 

• Ley de pesca y acuaculturas sustentables para el estado de colima 

• Ley para el fomento y protecciones del maíz nativo como 

patrimonio alimentario del estado de colima 

• Ley de participación ciudadana del estado de colima 

• Ley de derechos de los pueblos y comunidades indígenas del 

estado de colima 

 
El análisis de estas disposiciones nos ha permitido fortalecer el conocimiento 

normativo, y generar bases sólidas para la planeación de acciones y proyectos en 

materia rural y ambiental.  

 
II. Coordinación Institucional: Durante el primer año de ejercicio 

legislativo de la comisión se llevaron a cabo diversas acciones orientadas 

a fortalecer la coordinación institucional y el cumplimiento de los objetivos 

sustantivos. Se realizaron diversas reuniones de trabajo y foros de 

análisis con la participación de representantes de los 3 niveles de 

gobierno, federal, estatal y municipal, al igual se asistió a foros realizados 

por universidades, reuniones con líderes comunitarios, consejos estatales 



 

y municipales, entre otras personalidades con relacionadas al sector 

primario, propiciando un espacio de diálogo constructivo que permitió 

avanzar en la definición de estrategias conjuntas en beneficio del sector 

rural y ambiental del estado. 

De la misma forma, se realizaron avances importantes en la armonización 

del marco jurídico correspondiente a las materias de competencia de la 

comisión que presido, con el propósito de mantener actualizadas las 

disposiciones legales conforme a los cambios y necesidades que 

demanda la realidad de la sociedad del Estado de colima. El trabajo 

coordinado con las instituciones competentes ha tenido resultados 

altamente positivo, consolidando una gestión legislativa más eficiente y 

orientada al fortalecimiento del desarrollo rural sustentable y al bienestar 

de las comunidades colimenses. 

 

Como parte de mis responsabilidades legislativa, formalmente se realizó la 

instalación de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable el día 28 de octubre de 

2024. 



 

 
 
Mediante reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable, la cual 
se llevó a cabo el día 27 de noviembre de 2024, se aprobó el plan anual de trabajo, 
en el que quedaron plasmadas diversas actividades que serán en beneficio del 
sector. 
 

   
 

  



 

Reuniones de trabajo y demás actividades realizadas 

Asistencia al foro organizado por la Subsecretaria de Desarrollo Rural Colima, 
“Exposición, análisis y soluciones de problemas hidroagricolas en el campo 
colimense”.  
 

 
Toma de protesta como integrante del Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

 

 
 

Primera sesión ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable de 
Manzanillo, el día 04 de julio de 2025. 
 



 

 
 

Reunión con diversas autoridades de los tres órdenes de gobierno y con actores 
interesados en la situación que atraviesa el cultivo de limón, con la finalidad de 
escuchar y plantear propuestas desde distintas perspectivas. 

 

 
 
Reunión de trabajo con la directora del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, la Mtra. Angélica Jiménez, donde se abordaron temas cruciales para 
el trabajo legislativo de la comisión de desarrollo rural sustentable. 
 



 

 
 

El 21 de noviembre de 2024, por invitación de la Comisión de Bienestar, Inclusión 
Social y Equidad de Género presidida por la Diputada Glenda Ochoa, el H Congreso 
del Estado de Colima sostuvimos una reunión con la titular de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PRONNA), nos compartieron sobre su 
labor y sus necesidades presupuestales. 
 

 
 
Participación en la Asamblea de la Asociación de Productores Unidos por Colima, 
el día 01 de diciembre de 2024, donde escuchamos sobre los objetivos alcanzados 
durante el 2024.  
 



 

   
 
Asistencia al “Foro de Transición Agroecológica y Desarrollo Sustentable”, realizado 
el 11 de enero de 2025, dicho foro se realizó en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo del Gobierno de México. 
 

 
 
Reunión encabezada por el compañero Diputado Jaime Enrique Sotelo García, con 
la titular del Instituto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Mtra. 
Angélica Jiménez, donde abordamos diversos temas para continuar con el trabajo 
legislativo comprometido con un Colima más sano. 
 



 

 
 

Reunión con la titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Movilidad, la Arq. Marisol Neri León, donde nos compartió los avances de obras 
importantes que han sido gestionadas por la gobernadora Indira Vizcaíno, para el 
mejoramiento de infraestructuras que también ayudan al campo y a las 
comunicaciones terrestres. 
 

 
 



 

 
 

Asamblea anual de la Asociación Ganadera del Valle de Tecomán en calidad de 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable.  
 

 
 
Asistencia a la Asamblea Ordinaria, donde pude saludarlos y escuchar de primera 
mano y establecer los objetivos alcanzados y por alcanzar.  



 

 

 
 

En coordinación con el subsecretario de Desarrollo Rural Colima, el ingeniero Elías 
Lozano y el Alcalde de Ixtlahuacán Alexis Verduzco, el 19 de marzo de 2025, 
participamos en la entrega de certificaciones a ganaderos del municipio. Estas 
certificaciones son clave para fortalecer la ganadería local, mejorar la calidad de los 
productos y abrir nuevas oportunidades para nuestros productores. 

 



 

 
El 19 de marzo de 2025, tuve la oportunidad de asistir como presidenta de mi 
comisión a la entrega de geomembranas a beneficiarios del programa impulsado 
por la subsecretaría de Desarrollo Rural Colima. 
Este apoyo es fundamental para fortalecer la captación y almacenamiento de agua, 
beneficiando directamente a quienes trabajan la tierra y garantizando un mejor uso 
de este recurso tan valioso. 
 

 
 

El 25 de marzo de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la Mtra. Isela 
Guadalupe Uribe Alvarado, Contralora General del Estado de Colima, se trataron 
diversos asuntos relacionados con la rendición de cuentas y la transparencia. 
Sabemos que dichos temas son fundamentales para garantizar un desempeño 
eficiente y eficaz en la administración pública. 
 



 

  
 
Durante el mes de abril, en calidad de diputada local y presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Rural Sustentable, asistí a la LXXII Asamblea General Ordinaria de 
la Unión Ganadera Regional de Colima. 
 

 



 

 
 
Entrega de 15 mil plantas certificadas de limón mexicano, por parte del Gobierno 
Colima por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Rural Colima en 
coordinación con el rancho “El Edén”. 
 

  



 

 
 
02 de mayo, En Ixtlahuacánacán, acompañé a nuestra gobernadora Indira Vizcaíno 
en el arranque de la construcción del Sistema de Captación de Agua que beneficiará 
tanto al sector agropecuario como al uso doméstico en el municipio. 
 

    



 

  
 
Por invitación de la Delegación Tecomán UdeC, tuve la oportunidad de asistir al III 
Congreso Internacional en Ciencias Agropecuarias, Químico Biológicas y 
Económico Administrativas, celebrada el día 19 de mayo de 2025. Fue un honor 
compartir este espacio académico donde el conocimiento, la innovación y el 
compromiso con el desarrollo rural y sustentable se hacen presentes a través del 
trabajo de estudiantes, docentes e investigadores. 
 

   
 
El 22 de mayo del año en curso tuve la oportunidad de participar como panelista en 
el Foro Nacional de Economía Circular, por ser presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural Sustentable, organizado por la Universidad de Colima en el marco 
de los festejos por sus 85 Años UdeC. 
En este espacio de diálogo e ideas compartidas, abordamos los retos y 
oportunidades que tenemos como país y como estado en temas como: 



 

• Legislación ambiental 

• Sensibilización social 

• Incentivos para la transición circular 

• Innovación y sostenibilidad 
 

    
 

 
 



 

26 de mayo de 2025, siguiendo con el compromiso legislativo, me reuní con el 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima Manuel 
Vega Zúñiga, para coordinar proyectos en favor de los trabajadores de campo y 
fortalecer el trabajo en equipo. 
Uno de los temas centrales fue buscar mecanismos para acercar los servicios de 
asesoría en derechos humanos a los municipios de Tecomán e Ixtlahuacán.  
Sabemos que muchas personas no saben a dónde acudir y en ese sentido 
queremos que la sociedad esté mejor informada. 
 

 
 
Asistí como invitada a la reunión informativa organizada por Subsecretaría de 
Desarrollo Rural Colima denominada: “Antecedentes, Acciones Zoosanitarias 
Implementadas y Estatus Actual del Gusano Barrenador del Ganado”, realizada el 
27 de mayo de 2025, donde hubo espacio de gran relevancia para la sanidad y el 
bienestar del sector ganadero en nuestro estado. 
Como legisladora local y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable, 
es mi deber estar atenta ante el desarrollo de un tema que impacta directamente al 
trabajo, la economía y la salud de la población. 



 

   
 

  
 
Cuarto Tianguis Campesino del programa Sembrando Vida en el municipio de 
Cómala. 
 

    



 

Teniendo los objetivos claros por parte de mi comisión, el día 28 de mayo de 2025, 
asistí a una reunión muy productiva con el subsecretario de Desarrollo Rural, el 
Ingeniero Elías Lozano y productoras y productores del municipio de Armería. 
Nos compartieron la difícil situación que atraviesan ante la problemática del agua, 
como presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable y secretaria de la 
Comisión de Protección y Derecho al Agua, estoy comprometida para trabajar de la 
mano con las autoridades y con quienes trabajan y viven en el campo, para 
gestionar soluciones sostenibles. 

 
 

Siguiendo con la agenda legislativa, el 28 de mayo de 2025, Acompañé a 
integrantes de la Asociación Ganadera de Ixtlahuacán en una charla informativa 
sobre la emergencia por el gusano barrenador del ganado, una problemática que 
se detectó en algunos estados del país; si bien en el Estado de Colima no se ha 
visto afectado ni se han presentado casos, en este espacio se compartieron 
acciones preventivas a considerar. 
Además, refrendé mi compromiso de trabajar de la mano con autoridades, así como 
las y los ganaderos para sumar esfuerzos y seguir trabajando en la prevención en 
este tema. 



 

 
 

El 10 de junio del presente año, se llevó a cabo la reunión de trabajo con, aquel 
entonces, la titular del Instituto Colimense de las Mujeres (ICM), Mónica Liliana 
Campos Magaña. En este encuentro abordamos temas fundamentales en el avance 
de los derechos de las mujeres y reafirmamos nuestro compromiso con el 
fortalecimiento de la coordinación entre el Instituto y el Poder Legislativo. 
 

    
 



 

Agradezco a la Subsecretaria del Trabajo Colima, Delia Ludivina Olmos Díaz, por 
recibirme el 10 de junio del año en curso, reunión que tuvo la finalidad de crear lazos 
de colaboración que fortalezcan nuestro trabajo legislativo y el compromiso con mi 
comisión. 
 

 
  
 
 
 
 
 
Dando seguimiento a la agenda legislativa, el 18 de junio de 2025, me reuní con el 
Presidente de la Junta Municipal de la localidad de Madrid, con el objetivo de sumar 
esfuerzos en favor de las y los habitantes de esta comunidad. 



 

 
 
Dando el debido seguimiento a las obligaciones como presidenta de la Comisión 
que presido, el 19 de junio, sostuve una reunión con el Subsecretario de Desarrollo 
Rural de Colima, el Ingeniero Elías Lozano, con quien dimos seguimiento a acciones 
que establecimos en el plan de trabajo de la Comisión de Desarrollo Rural 
Sustentable. Es de suma importancia el seguir trabajando en equipo para fortalecer 
e impulsar a nuestras comunidades rurales, con coordinación que incentive su 
desarrollo. 
 

 
 

El día 19 de junio de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con legisladoras 
y legisladores en conjunto con el director de Diversidad Sexual del Gobierno del 
Estado de Colima, Alejandro Pizano, con el propósito de analizar áreas de 
oportunidad en materia legislativa para garantizar el respeto, la inclusión y la 
igualdad de derechos de la comunidad LGBTTTIQ+ 



 

 

 
 
El día 26 de junio de 2025, se realizó una reunión de trabajo en coordinación con la 
diputada Martha Farías y representantes de la Fundación Holcim, con el objetivo de 
dar seguimiento a una solicitud muy importante que nos hicieron en la comunidad 
de Tecolapa. 

 

   
 

Por petición del subsecretario de Desarrollo Rural de Colima, el Ing. Elías Lozano, 
asistí el 07 de julio del presente año a una reunión de trabajo junto con la Unión de 
Productores de Caña de Azúcar del estado de Colima, como presidenta de la 
Comisión legislativa de Desarrollo Rural, tengo claro que es fundamental escuchar 
todas las voces que conforman este sector estratégico para nuestro estado. 



 

 

 
 

 
 

     
 

El día 18 de julio del presente año, se realizó la reunión de trabajo en coordinación 
con la Diputada Martha Farías y con el Presidente Municipal de Ixtlahuacán, Alexis 



 

Verduzco, con quien abordamos temas importantes relacionados con el desarrollo 
y necesidades del municipio. 
 

  
 
En el municipio de Tecomán, en la Comunidad de Cofradía de Morelos, 
acompañamos a ejidatarios y productores en una Reunión Informativa. Gracias a la 
coordinación con Desarrollo Rural de Colima y al subsecretario Elías Lozano, 
tuvimos la oportunidad de dialogar sobre proyectos y propuestas para seguir 
impulsando el campo. 
 

 
 



 

 
 

El 31 de julio del presente año, fui invitada, en calidad de presidenta de mi comisión, 
para acompañar al subsecretario Elías Lozano y al equipo de Desarrollo Rural de 
Colima, en la entrega de 60 mil alevines de tilapia, en la comunidad de Cofradía de 
Hidalgo. Apoyo destinado a la Cooperativa de Pescadores de la Laguna de 
Alcuzahue, con la finalidad de contribuir al desarrollo de la actividad pesquera. 
 

 
 



 

  
 
Como presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural, el 21 de agosto del presente 
año, participé en la reunión informativa con productores locales en Cerro de Ortega, 
convocada por la Subsecretaría de Desarrollo Rural Colima, a través de su titular, 
el Ing. Elías Lozano, Durante el encuentro, se dieron a conocer los programas que 
ofrece el Gobierno Colima para fortalecer el campo, así como opciones de crédito y 
financiamiento. 
Por mi parte, como diputada local, escuché de primera mano las necesidades y 
problemáticas de las y los productores, con el compromiso de seguir trabajando 
desde el Congreso para impulsar iniciativas que beneficien a nuestro sector rural. 
 

 



 

 
 

   
 
El 25 de agosto del año en curso, acompañe a la gobernadora Indira Vizcaíno en la 
supervisión de una de las Obras Que Transforman en el municipio de Ixtlahuacán, 
la rehabilitación de la línea de conducción de agua potable en la localidad Lázaro 
Cárdenas.  



 

Como diputada y presidenta de mi comisión, mi compromiso es seguir trabajando 
de la mano con el gobierno estatal y municipal para que más obras como esta sigan 
llegando a nuestras comunidades. 
 

   
 

 
 
Como presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural Sustentable, fui invitada por 
parte del Ing. Elías Lozano, subsecretario de Desarrollo Rural Colima, al arranque 
de la construcción de una olla de agua en la comunidad 26 de Julio, en el municipio 
de Ixtlahuacán, la cual se llevó a cabo el día 29 de agosto del año en curso.  



 

    
 
 
 

 
 
  



 

Iniciativas de ley, decretos o acuerdos presentadas por la comisión 


